
HACER CASO OMISO A CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO ANTERIOR

Abogado Alexánder Castaño Gómez <tualfa@hotmail.com>
Vie 17/03/2023 12:42

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cartago <j01cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctor(a) 
Juez Primero Civil Municipal  de  Cartago V. 
E. S. D. 

Proceso:           Ejecutivo. Con Garantía Real. 

Asunto:             hacer caso omiso a correo que informo cambio de correo electrónico para
notificar al Apoderdo Alexander Castaño Gómez Radicado:  2009-00358-00   

Demandante:    MARY CIELO GIRALDO ESPINOSA   y   
                          SUCESORES  PROCESALES.  
Demandados:   MARIA ERNESTINA ORJUELA MARÍN y OTROS. 
Radicado:         2009-00358-00 

Por medio de la presente me permito solicitar hacer caso omiso al corro enviado con el
asunto “Informar nuevo correo electrónico para notificar  al  Apoderdo Alexander Castaño
Gómez Radicado: 2009-00358-00 Demandante: MARY CIELO GIRALDO ESPINOSA
y SUCESORES PROCESALES. Demandados: MARIA ERNESTINA ORJUELA MARÍN
y  OTROS.”,  puesto  que  el  correo  electrónico  registrado  en  el  SIRNA ya  se  encuentra
desbloqueado. 

Sin más que agregar muchas gracias por su atención y colaboración prestada para llevar a
buen término nuestra labor profesional.

Del Señor Juez(a)  

ALEXANDER CASTAÑO GÓMEZ 
C.C. No. 16.224.964 Cartago 
T.P. No. 289.322 C. S. de la J. 
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Asunto: Actualización Liquidación del Crédito Radicado: 2009-00358-00
Demandante: MARY CIELO GIRALDO ESPINOSA y SUCESORES PROCESALES.
Demandados: MARIA ERNESTINA ORJUELA MARÍN y OTROS.

Abogado Alexánder Castaño Gómez <tualfa@hotmail.com>
Vie 17/03/2023 12:49

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cartago <j01cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Actualización Liquidación del Crédito al 28-02-23 Radicado 2009-358.pdf;

Doctor(a) 
Juez Primero Civil Municipal  de  Cartago V. 
E. S. D. 

Proceso:           Ejecutivo. Con Garantía Real. 

Asunto:             Actualización Liquidación del Crédito

Demandante:    MARY CIELO GIRALDO ESPINOSA   y    
                          SUCESORES  PROCESALES.   
Demandados:   MARIA ERNESTINA ORJUELA MARÍN y OTROS. 
Radicado:         2009-00358-00 

Cordial saludo. 

El  suscrito  apoderado  judicial  de  la  parte  interesada:  MARY  CIELO  GIRALDO  ESPINOZA  Y
SUCESORES  PROCESALES del proceso referido en el epígrafe, respetuosamente me dirijo a Su Señoría
con la finalidad de manifestarle y solicitarle lo siguiente: 

Señor Juez presento ante usted la liquidación actualizada del crédito  a partir de la última liquidación aprobada
por el despacho en el Auto No.996 con fecha del 28 de marzo del 2022 por un valor de   $44.350.307,94
(cuarenta y cuatro millones trescientos cincuenta mil trescientos siete pesos con noventa y cuatro centavos) 
m/c así:
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Son cuarenta y seis millones novecientos cuarenta y ocho mil trescientos cincuenta y siete pesos con noventa 
y cuatro centavos. 

Su señoría, respetablemente le  solicito las siguientes:

PETICIONES 
1. Peticiono a su señoría se apruebe la liquidación  presentada en este memorial por esta parte para  el

proceso que nos ocupa.   

2. Solicito  comedidamente  el  enlace  electrónico  al  expediente  de  este   proceso  con
Radicado:2009-00358-00 

Sin más que agregar muchas gracias por su atención y colaboración prestada para llevar a buen término
nuestra labor profesional.

Del Señor Juez(a) 

ALEXANDER CASTAÑO GÓMEZ 
C.C. No. 16.224.964 Cartago 
T.P. No. 289.322 C. S. de la J. 
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Doctor(a)  
Juez Primero Civil Municipal  de  Cartago V.  
E. S. D.  
 
 
Proceso:           Ejecutivo. Con Garantía Real.  
 
Asunto:             Actualización Liquidación del Crédito 
              

Demandante:    MARY CIELO GIRALDO ESPINOSA   y     
                          SUCESORES  PROCESALES.    
Demandados:   MARIA ERNESTINA ORJUELA MARÍN y OTROS.  
Radicado:         2009-00358-00  
  
 
Cordial saludo.  
 
El suscrito apoderado judicial de la parte interesada: MARY CIELO GIRALDO ESPINOZA Y 
SUCESORES  PROCESALES del proceso referido en el epígrafe, respetuosamente me dirijo a Su 
Señoría con la finalidad de manifestarle y solicitarle lo siguiente:  
  
Señor Juez presento ante usted la liquidación actualizada del crédito  a partir de la última liquidación 
aprobada por el despacho en el Auto No.996 con fecha del 28 de marzo del 2022 por un valor de   
$44.350.307,94 (cuarenta y cuatro millones trescientos cincuenta mil trescientos siete pesos con 
noventa y cuatro centavos)  m/c así: 
 

                  Periodo      Capital 
        
Dias    % Moratorio             Cuota Mes 

01-marz/22 hasta 31 marzo/22 $ 7.000.000  31 2.30% $ 161.000,00  

01-abril/22 hasta 30 abril/22 $ 7.000.000  30 2.38% $ 166.600,00  

01-mayo/22 hasta 31mayo/22 $ 7.000.000  31 2.46% $ 172.200,00  

01-junio/22 hasta 30junio/22 $ 7.000.000  30 2.55%  $ 178.500,00  

01-julio/22 hasta 31julio/22 $ 7.000.000  31 2.66%  $ 186.200,00  

01-agosto/22 hasta 31agos/22 $ 7.000.000  31 2.77%  $ 193.900,00  

01-sept/22 hasta 30sept/22 $ 7.000.000  30 2.93%  $ 205.100,00  

01- oct/22 hasta 31 oct/22 $ 7.000.000  31 3.07%  $ 214.900,00  

01-novi/22 hasta30noviem/22 $ 7.000.000  30 3.22% $ 225.400,00  

01-dic/22 hasta31dicie/30/22 $ 7.000.000  31 3.45% $ 241.500,00  

01- enero/22hasta 31 ener/22 $ 7.000.000  31  3.63% $ 254.100,00  

01-febre/22 hasta31 febre/23 $ 7.000.000  28 3.77% $ 263.900,00  

01-marzo/22 hasta 15mar/23 $ 7.000.000  15  3.85% $ 134.750,00  

      

Moratorios del 01 de marzo/2022 hasta el 15 de marzo/2023  $ 2.598.050,00  

Liquidación anterior del crédito, auto 996 marzo28/2022   $ 44.350.307,94  
 
 
 
      

Total liquidación actualizada hasta el 15 de marzo 2023 $ 46.948.357,94  

      
Son cuarenta y seis millones novecientos cuarenta y ocho mil trescientos cincuenta y siete pesos 
con noventa  y cuatro centavos.  
 
 
Su señoría, respetablemente le  solicito las siguientes: 
 

PETICIONES  

1. Peticiono a su señoría se apruebe la liquidación  presentada en este memorial por esta parte 
para  el proceso que nos ocupa.    

2. Solicito comedidamente el enlace electrónico al expediente de este  proceso con 
Radicado:2009-00358-00  



 
  

 
 
Sin más que agregar muchas gracias por su atención y colaboración prestada para llevar a buen 
término nuestra labor profesional. 

 

 
 
Del Señor Juez(a)  
 
 
ALEXANDER CASTAÑO GÓMEZ  
C.C. No. 16.224.964 Cartago  
T.P. No. 289.322 C. S. de la J.  

 


